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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de noviembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03545/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
 
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciséis de junio de dos mil veinte, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00430/FGJ/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

[bookmark: _Hlk54877757]“-Cuantas carpetas de Investigación ha iniciado desde el 1 de enero del 2016 al 26 de junio del 2020, la LICENCIADA MARÍA DE EL CARMEN SIMEÓN SALAMANCA, Agente del Ministerio Público adscrita a la Agencia Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Género con sede en Atlacomulco, Estado de México. -El numerocon que se registro (NUC Y NIC)) de la carpetas de investigación que ha iniciado desde 1 de enero del 2016 al 26 de junio del 2020la LICENCIADA MARÍA DE EL CARMEN SIMEÓN SALAMANCA, Agente del Ministerio Público adscrita a la Agencia Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Género con sede en Atlacomulco, Estado de México. -El resultado de su examen de admisión a la Fiscalia General de Justicia de la C. la LICENCIADA MARÍA DE EL CARMEN SIMEÓN SALAMANCA, Agente del Ministerio Público adscrita a la Agencia Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Género con sede en Atlacomulco, Estado de México. -El resultado de todos los exámenes de confianza, psicológicos y psicometricos que le realizaron a la C. la LICENCIADA MARÍA DE EL CARMEN SIMEÓN SALAMANCA, Agente del Ministerio Público adscrita a la Agencia Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Género con sede en Atlacomulco, Estado de México. -El grado de estudios, numero de cédula, certificaciones y cursos académicos con los que cuenta la C. la LICENCIADA MARÍA DE EL CARMEN SIMEÓN SALAMANCA, Agente del Ministerio Público adscrita a la Agencia Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Género con sede en Atlacomulco, Estado de México. -Todos los procedimientos administrativos y/penales que se le han iniciado en contra de la C. la LICENCIADA MARÍA DE EL CARMEN SIMEÓN SALAMANCA, Agente del Ministerio Público adscrita a la Agencia Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Género con sede en Atlacomulco, Estado de México, desde que ingreso a la Fiscalia General de Justicia del Estado de México. -Las quejas ante Derechos Humanos del Estado de México en contra de la C. la LICENCIADA MARÍA DE EL CARMEN SIMEÓN SALAMANCA, Agente del Ministerio Público adscrita a la Agencia Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Género con sede en Atlacomulco, Estado de México, desde que entro a la Fiscalia General de Jsuticia del Estado de México. -Solicto se me emitan que sanciones se le impusieron a la C. la LICENCIADA MARÍA DE EL CARMEN SIMEÓN SALAMANCA, Agente del Ministerio Público adscrita a la Agencia Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Género con sede en Atlacomulco, Estado de México, derivado de los procedimientos administrativos que tuvieran ante la Fiscalia de Justicia del Estado de México y de las quejas y/o recomendaciones emitidas en contra de la C. la LICENCIADA MARÍA DE EL CARMEN SIMEÓN SALAMANCA, Agente del Ministerio Público adscrita a la Agencia Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Género con sede en Atlacomulco, Estado de México..”  [Sic]


Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la falta de respuesta del Sujeto Obligado.
Una vez transcurrido el plazo para dar cumplimiento a la solicitud de información de referencia, con base en las constancias contenidas en el expediente virtual del SAIMEX apertura do con motivo del ingreso de la solicitud de información, se aprecia que el sujeto obligado no dio contestación a la solicitud de información, como se muestra a continuación:
[bookmark: _GoBack][image: ]
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha uno de septiembre de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03545/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La negativa de la información solicitada A la Fiscalia General de Justicia del Estado de México."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se me niega y violenta mi derecho al acceso a la Información pública y al derecho de petición, derecho consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos..” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de septiembre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha ocho de septiembre del presente adjunto dos archivos electrónicos mismos que fueron puestos a la vista de la recurrente. Por su parte La Recurrente, presento sus manifestaciones 

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinte de octubre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
 SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece 

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, es conveniente determinar que el hoy Recurrente requirió lo siguiente, :

· [bookmark: _Hlk54204664]Cuantas carpetas de Investigación ha iniciado desde el 1 de enero del 2016 al 26 de junio del 2020.
· El número con que se registró (NUC Y NIC) de las carpetas de investigación que ha iniciado desde 1 de enero del 2016 al 26 de junio del 2020
· El resultado de su examen de admisión a la Fiscalía General de Justicia
· El resultado de todos los exámenes de confianza, psicológicos y psicométricos que le realizaron
· El grado de estudios, número de cédula, certificaciones y cursos académicos con los que cuenta
· Todos los procedimientos administrativos y/penales que se le han iniciado en contra de la C. la LICENCIADA MARÍA DE EL CARMEN SIMEÓN SALAMANCA
· Las quejas ante Derechos Humanos del Estado de México en contra de la C. la LICENCIADA MARÍA DE EL CARMEN SIMEÓN SALAMANCA,
· Solicito se me emitan que sanciones se le impusieron a la C. la LICENCIADA MARÍA DE EL CARMEN SIMEÓN SALAMANCA
· Quejas y/o recomendaciones emitidas en contra de la C. la LICENCIADA MARÍA DE EL CARMEN SIMEÓN SALAMANCA

Atento a la solicitud de información derivado de la falta de respuesta por El Sujeto Obligado, La Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad: “La negativa de la información solicitada A la Fiscalía General de Justicia del Estado de México..”.

Del medio de impugnación que nos ocupa, se advierte que El Recurrente realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual arguye que se le niega y violenta sus derechos de acceso a la información pública por parte del Sujeto Obligado, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando El Sujeto Obligado no hace entrega de la información; en ese tenor se precisa que la materia sobre la cual versará el estudio del asunto, consiste en verificar si El Sujeto Obligado atendió el requerimiento formulado por el hoy Recurrente, otorgando la respuesta que en derecho corresponde.

Por otra parte, mediante informe justificado, El Sujeto Obligado remitió cuatro archivos electrónicos de nombre y contenido siguiente:

-INF JUS 3545_2019_02_06_22_11_05_542.pdf	: Archivo que contiene el oficio 1087/MAIP/FGJ/2020 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, y remitido a este Instituto

[bookmark: _Hlk54202924]En el mismo sentido, se advierte en el oficio 1087/MAIP/FGJ/2020, que el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente; “se advierte que se trata de información relacionada con el derecho a la vida privada o intimidad 

-“RES 430_2019_02_06_22_47_08_458.pdf”: Archivo que contiene el oficio 1046/MAIP/FGJ/2020 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, y remitido a este Instituto, a través del cual medularmente informa que se adjunta la respuesta a lo solicitado por La  Recurrente.

-“CIRCULAR 13_2019_02_06_22_22_28_245.pdf”: Archivo que contiene la circular signado por el Fiscal General de justicia del Estado de México con numero interno 13/2020  en el cual precisa suspensión de actividades de diferentes unidades administrativas.

-“OF RE 430_2019_02_06_22_08_25_167.pdf”: Archivo que contiene el oficio 1086/MAIP/FGJ/2020 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, y remitido a este Instituto, a través del cual medularmente hace presentación al informe justificado emitido para su análisis.

Por lo anterior, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, la Unidad de transparencia debió haber turnado la información al área administrativa correspondiente para verificar si genera, administra o posee lo solicitado por la Recurrente solicitada, de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

 De conformidad con lo anterior la Unidad de Transparencia dio contestación, en razón de que en su informe manifiesta que la solicitud no fue turnada al área administrativa correspondiente por que dichas áreas se suspendieron labores emitiendo circular sírvase se apoyó la siguiente imagen.
[image: ]
[image: ][image: ]
Por lo que, aunado a lo anterior, es menester señalar que en base a la respuesta emitida por el sujeto obligado donde hace referencia a la información concerniente a LA Agencia del Ministerio Publico Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Genero sin embargo, dentro de los requerimientos realizados por la Recurrente se observa que la Titular de la Unidad fue omisa en turnarla información, por lo que es dable ordenar de nueva cuenta la  búsqueda exhaustiva de la información puesto que se puede encontrar dentro de sus atribuciones del área administrativa competente.
 
Visto lo anterior es de precisar que el sujeto obligado no turno la información en cumplimiento correspondiente a la fecha que se registró la solicitud sin embargo en su informe justificado proporciono la respuesta a lo requerido por La Recurrente.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Visto su inconformidad por parte de la Recurrente, se precisa que de conformidad el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.
Ahora bien el Recurrente solicito que se le proporcionara el grado de estudio o el número de cedula profesional de la servidora Pública, sin embargo es de precisar que son documentos probatorios del grado de estudios, es necesario precisar que el certificado de grado de estudios es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable y el acceder a la copia del mismo, o cualquier otro documento que, acredite experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de  desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. 

Del mismo modo, la Secretaria de Educación Pública (SEP) refiere que la cédula profesional es una credencial plástica, expedida por la misma secretaria cuya finalidad es comprobar que una persona terminó por completo sus estudios y que tiene los conocimientos para ejercer su profesión. 

Ahora bien, es de precisar que, para obtener la Cédula Profesional, se requiere que; 

a) El particular haya concluido sus estudios y; 
b) Realizar el trámite correspondiente para su obtención, por lo que dentro de este trámite se llevan a cabo una serie de pasos de carácter personal como lo es; llenar la solicitud correspondiente, asistir a una cita, proceder al pago de derechos, entre otros. 

De lo cual se puede advertir que, en razón a que es un trámite personal y es generado de manera voluntaria y a solicitud del particular, ésta pudo haber sido o no entregada por el particular ahora servidora pública al Sujeto Obligado, por lo que existe la posibilidad de que este documento se encuentre o no, dentro de sus archivos.

Por otro lado, atendiendo a que la normatividad especifica de manera precisa cuáles son los requisitos que se requieren para: a) ingresar al servicio público y b) para ocupar un determinado cargo público; que para el segundo caso, se señala que es indispensable contar con determinados documentos, en el caso concreto,  ya sea con el título profesional o, (incluso) con la cédula profesional y por ende debió haber sido entregada al organismo, institución y/o administración pública a la cual se ingresó, toda vez que para ostentar ciertos cargos dentro de la administración pública, es obligación de los Sujetos Obligados poseer los documentos necesarios que den cumplimiento a los requisitos previstos por las normatividades.
Con base en lo anteriormente expuesto, se acredita de manera fehaciente que el Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información pública. Consecuentemente resulta procedente realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, a fin de ordenar la entrega, en versión pública de ser procedente, del certificado de grado de estudios, cedula profesional.

Así las cosas, para el caso de no contar con los soportes documentales identificados con los numerales 1 y 2, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 

Aunado a lo anterior, es necesario resaltar que es viable mantener visible la fotografía en los documentos que comprueben el último grado de estudios de los servidores públicos en atención a lo dispuesto por el Criterio 15/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que se establece lo siguiente:

FOTOGRAFÍA EN TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL ES DE ACCESO PÚBLICO. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.


Resoluciones:
•	RRA 3777/16. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0047/17 y acumulado. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 01 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 1189/17. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. 03 de mayo de 2017. Por mayoría, con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

Visto lo anterior el recurrente en lo solicitado hace referencia a las certificaciones y exámenes realizados a la Servidora Pública referida en la solicitud, Estado de México, en las atribuciones de la coordinación de Agentes del Ministerio Publico de conformidad con los artículos 33, 43 , 44  de del Reglamento de La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México el cual dispone los siguiente
Artículo 33. Al frente de la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador habrá un Coordinador, quien se auxiliará de las unidades administrativas y servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones de acuerdo con las disposiciones legales en la materia. Corresponde a la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador las atribuciones siguientes:
 I. Proponer e implementar normas para la evaluación técnica y jurídica de la actuación de los agentes del ministerio público, sus auxiliares y apoyos. 
II. Practicar visitas de evaluación técnica y jurídica para el debido cumplimiento de sus funciones, en términos de la normatividad aplicable. 
III. Evaluar el desarrollo técnico y jurídico de los agentes del ministerio público, peritos y policías ministeriales. 
IV. Dar vista al ministerio público, en aquellos casos en que, con motivo de sus funciones, apareciere la comisión de un hecho delictivo por parte de servidores de la Procuraduría, así como a la Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México, en los supuestos de responsabilidad administrativa. 
V. Solicitar y obtener de los servidores públicos visitados o sus jefes inmediatos el original, copia certificada o fotocopia, de las actas circunstanciadas, libros de registro, control y demás documentos, así como los informes necesarios para realizar la evaluación que corresponda. 
VI. Formular instrucciones y recomendaciones a los servidores públicos visitados y a sus superiores jerárquicos para que, con motivo de la evaluación técnica y jurídica que realice se prevengan y corrijan las irregularidades, incidencias y deficiencias que se detecten, fijar el término para su cumplimiento y verificar su desahogo, sin perjuicio de realizar diligencias para mejor proveer en la visita misma. 
VII. Verificar que los agentes del ministerio público, de la policía ministerial y peritos actualicen la información sobre los asuntos a su cargo en los sistemas informáticos y bases de datos de la Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables, y de encontrar discrepancias, insuficiencias o deficiencias, dictar las medidas que correspondan para corregirlas y, en su caso, dar vista a las unidades administrativas competentes para la instrucción de los procedimientos de responsabilidad a que haya lugar. 
VIII. Las demás que le confieren otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Procurador
Artículo 43. Para ingresar a la Procuraduría como agente del Ministerio Público, Perito o Policía Ministerial, se requiere: 
I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Aprobar los exámenes y evaluaciones siguientes: 
a) Médico y de aptitudes físicas; 
b) Toxicológico; 
c) Psicológico; 
d) De conocimientos; 
e) De entorno social y situación patrimonial; 
f) Poligráfico; 
g) Los demás que en materia de control de confianza practiquen la Federación o el Centro de Control de Confianza del Estado de México, y 
h) Los demás que establezca el Procurador. 
III. Ser de honradez y probidad notorias; 
IV. No haber sido condenado por sentencia que haya causado ejecutoria como responsable de un delito doloso o por delito culposo calificado como grave por la ley, ni estar sujeto a proceso penal; 
V. No estar suspendido, ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme, en el desempeño de igual o similar cargo como servidor público, en ésta o en cualquier otra entidad federativa, del Distrito Federal o en la Federación; 
VI. En su caso, tener acreditado el servicio militar nacional; 
VII. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo; 
VIII. No tener antecedentes negativos en los Registros Nacional y Estatal de Personal de Seguridad Pública, y 
IX. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables.
 En el caso de los agentes de la Policía Ministerial, acreditar con el certificado oficial debidamente legalizado, que han concluido, por lo menos, los estudios correspondientes a la enseñanza preparatoria o su equivalente. Por lo que respecta a los agentes del Ministerio Público contar con el título de Licenciado en Derecho expedido y registrado legalmente, con la correspondiente cédula profesional
Exámenes
 Artículo 44. Los exámenes y evaluaciones que se refieren en la fracción II del artículo anterior, podrán practicarse por el Instituto de Formación Profesional y Capacitación, por el Instituto de Servicios Periciales del Estado de México, por instituciones públicas de la Federación o del Estado o por instituciones privadas, según corresponda. En todo caso los resultados deberán constar por escrito.
Visto lo anterior todos los resultados de evaluaciones deberán mantenerse en reserva de conformidad con los artículos 45 y 66 del Reglamento de La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México el cual dispone los siguiente.
Artículo 45. Los resultados de las evaluaciones de ingreso deberán mantenerse en reserva; salvo lo dispuesto en la Le y General del Sistema y otras disposiciones jurídicas. Reunidos los requisitos, aprobados los exámenes y las evaluaciones, así como realizado el examen de control de confianza, el Procurador seleccionará a quienes ingresarán al servicio de la Procuraduría y procederá a la designación o nombramiento respectivo.
Artículo 46. Bajo esquemas de formación y desarrollo que determine el Procurador, los agentes del Ministerio Público, Peritos y Policías Ministeriales, asistirán a los cursos de capacitación y enseñanza que se establezcan e impartan para su profesionalización.
Es de precisar que sujetarse a las pruebas y exámenes que determine la autoridad para comprobar conocimientos y aptitudes, dentro de las cuales obra alguna prueba psicológica, de confianza con el objeto de medir diferentes tipos de capacidades mentales, y si bien, dichas pruebas pudieran colmar las pretensiones del particular, éstas deben de ser clasificados en su totalidad como confidenciales, debido a que su entrega no abona a la transparencia y rendición de cuentas, en virtud de que se trata de información relativa a la esfera más íntima de las personas, excluyendo en consecuencia la entrega de la información, incluso en versión pública.
Respecto a las sanciones que se han implementado a la Servidora Pública Referida en la solicitud es de precisar el área administrativa para conocer y determinar las sanciones es el Consejo de Honor y Justicia de conformidad con los artículos 68, y 69 del reglamento situado sírvase de apoyo lo siguiente.
Artículo 68. El Consejo de Honor y Justicia es un órgano colegiado de la Comisaría General de la Policía Ministerial de la Procuraduría, cuya función es resolver los asuntos que se le presenten en materia de principios de actuación y régimen disciplinario de los policías ministeriales; y estará integrado por el Comisario General, quien lo presidirá, dos servidores públicos que éste designe y con los representantes de las unidades administrativas siguientes: 
a) Coordinación de Investigación y Análisis; 
b) Coordinación de Planeación y Administración, y 
c) Dirección General Jurídica y Consultiva.
 Los integrantes contarán con voz y voto. 
El quórum para sesionar requerirá de la asistencia de por lo menos cuatro de sus integrantes. Las decisiones se adoptarán por mayoría o unanimidad. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
El Consejo de Honor y Justicia contará con un secretario técnico, quien deberá ser uno de sus integrantes. Sesiones del Consejo de Honor y Justicia Artículo
69. El Consejo de Honor y Justicia sesionará por lo menos una vez por mes, debiendo programar las audiencias tomando en cuenta los casos que le hayan sido turnados, de manera que se respete el derecho de defensa del presunto infractor.
Sanciones Artículo 73. En atención a la gravedad de la infracción, se aplicarán los siguientes correctivos disciplinarios o sanciones:
 I. Amonestación pública o privada; II. Arresto hasta por treinta y seis horas, y III. Suspensión temporal hasta por quince días
De conformidad con lo anterior se aprecia que las sanciones que se aplican están en posesión de área de Honor y Justicia del Sujeto Obligado
Ahora bien, por lo que respecta a las quejas ante La Comisión de Derechos Humanos, en contra de la Servidora Publica referida en la solicitud se advierte en los artículos 77, 78, 78, 80 y 81 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, sírvase de apoyo lo siguiente:
Artículo 77.- Una vez admitida la queja o iniciada de oficio la investigación, debe hacerse del conocimiento del superior jerárquico de las autoridades o servidores públicos señalados como probables responsables.
En la misma comunicación se debe solicitar un informe sobre las probables violaciones a derechos humanos.
Artículo 78.- Los informes se solicitarán por los medios que sean convenientes, y deberán ser presentados dentro del plazo que fije la Comisión, el cual no excederá de diez días.
En casos urgentes, el Organismo puede solicitar la presentación de los informes hasta en veinticuatro horas.
Artículo 79.- En los informes que rindan las autoridades o servidores públicos, se debe consignar los antecedentes del asunto, los fundamentos y motivaciones de los actos u omisiones impugnados, así como la información que consideren necesaria para la tramitación del asunto.
La rendición del informe corresponderá a la autoridad o servidor público que se requiera, esta atribución no podrá ser delegada.
Artículo 80.- La falta de rendición de los informes o de la documentación que los sustente, en los plazos establecidos por la Ley, dará lugar a que se tengan por ciertos los hechos denunciados o reclamados, salvo prueba en contrario.
Artículo 81.- Durante los procedimientos, la Comisión puede solicitar los informes que considere necesarios, a cualquier autoridad o servidor público estatal o municipal, para la investigación de los hechos. 
Por cual el procedimiento de las quejas referidas involucra para conocer del tema al superior jerárquico de los servidores públicos que podrían tener una responsabilidad y se les solicitara los expedientes para dar procedimiento y cumplimento de la queja. 
Toma relevancia lo anterior, pues conforme al artículo 2°, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que es un objetivo de dichos ordenamientos jurídicos, promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, así como, la rendición de cuentas, a través del establecimiento de mecanismos que garanticen la publicidad de la información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

Por otra parte, existen documentos no definitivos, es decir, aquellos generados de manera específica para desahogar la diligencia de audiencia, o cualquier queja que lleve un procedimiento; por lo que, se trata de documentos que contienen las circunstancias de tiempo, modo y lugar, por medio de las cuales se busca desacreditar el procedimiento iniciado. 

Conforme a lo anterior, se logra colegir que parte de la información peticionada por el particular, corresponde a los documentos no definitivos presentados, en los procedimientos administrativos o penales, quejas ante La Comisión de Derechos Humanos en contra de la Servidora Publica mencionada en la solicitud.

Por lo anterior y en atención a lo dispuesto por los artículos 4, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Precisado lo anterior, este Instituto como ente garante de acceso a la información, analizó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, advirtiendo que la información que se requiere respecto  a Agente del Ministerio Público adscrita a la Agencia Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Género, se advierte que se trata  de información relacionada con el derecho a la vida privada o intimidad y es información que conforme al año solicitado en encuentran en una etapa de proceso como por ejemplo el procedimientos administrativos y/penales que se le han iniciado en contra del Servidora Pública que se hace mención en la solicitud, le reviste el carácter de reservada y El SUJETO OBLIGADO no se pronunció de tal manera que no se pronunció de remitiendo el Acuerdo correspondiente.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)
Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
(Énfasis añadido.)
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Precisado lo anterior, este Instituto estima importante traer a contexto lo dispuesto por el artículo 5, párrafo vigésimo segundo, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual dispone:
“Artículo 5.-...
...
Este derecho se regirá por los siguientes principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información...”
De lo anterior, se deduce que la Constitución le otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la Ley, es decir, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido de excepciones, en el que los Sujetos Obligados deben fundamentar y argumentar las causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información.
En armonía con la Constitución Local, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece las únicas dos limitantes que se pueden actualizar para restringir el acceso a los documentos en posesión de los entes públicos, así como, un catálogo limitado de premisas para que la información sea reservada por causas de interés público, tal y como lo precisan los siguientes dispositivos jurídicos:
“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, el reservar la información, implica el reconocimiento por parte del SUJETO OBLIGADO de que lo solicitado tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo.
Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.
Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.
De esta manera, y atendiendo a la naturaleza de la información solicitada, respecto Todos los procedimientos administrativos y/penales que se le han iniciado en contra de la servidora pública señalada en la solicitud se advierte que se trata de información relacionada con el derecho a la vida privada o intimidad Esto, en el entendido de que se puede causar un daño o alteración en la sustanciación del procedimiento y por ende de la sentencia. 
Así, en el caso específico, la clasificación como reservada de los procedimientos administrativos y penales que se han iniciado en contra de la Servidora Pública que se hace mención en la solicitud procederá por lo siguiente:  
· Se trataría de un procedimiento del que no se tiene constancia de que no haya quedado firme. 
· No se podría dar a conocer información preliminar que pueda alterar la sustanciación del procedimiento que lleva a cobo el sujeto Obligado.
· Se proporcionarían datos personales de quienes no se ha determinado aún una vinculación directa a distintos hechos. 
· Dar a conocer esta información resulta en un prejuicio superior de interés de conocer la misma, dicho perjuicio es tanto para el órgano ante el que se sustancia, como para las partes. 
El Sujeto Obligado deberá tomar en cuenta lo dicho en puntos anteriores, en el entendido de que deberá realizar las versiones públicas correspondientes a la información que considere en un estudio razonable y en su caso los acuerdos de clasificación como confidencial de la información. 
Es decir, dentro de los procedimientos administrativos o penales solicitadas, por definición, pudiera encontrarse documentación relativa a una orden de aprensión solicitada, o cualquier otra medida cautelar, las audiencias celebradas ante el juez en su primera etapa, tales como el control de detención, formulación de la imputación, etc.
En tal caso, cuando el procedimiento esté concluido quedado firme, se proceda la entrega de la información, ya que el procedimiento en si no se vería afectado ya que las conclusiones finales fueron dadas, ello no es determinante para la entrega de la información confidencial de quienes en ella intervengan, ya que el Derecho de Acceso a la Información pública implica obtener de los sujetos Obligados, información sobre el ejercicio de sus funciones; no así de aquella que atañe a la vida privada de las personas.  
Por lo tanto, si el sujeto Obligado advierte que el asunto se encuentra en esta hipótesis y procede la entrega de la información, deberá realizar una revisión de las documentales que obren en las carpetas en cuestión a fin de determinar la procedencia de entregar la misma.  
En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla; por lo que, debe clasificarse como reservada.
De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.
Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y,
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:
“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)
Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información.
Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón.
Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.
Dicho lo anterior, se destaca que conforme al numeral Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la elaboración de versiones públicas para realizar la clasificación de la información se debe fundar y motivar señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada; así como, especificar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
Siendo así que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva; en otras palabras, para clasificar la información como reservada, el acuerdo respectivo debe estar debidamente fundado y motivado.
Por tanto, se reitera que la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que para el caso de que existan causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo, debe clasificar la información como reservada, precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Hecho que aduce EL SUJETO OBLIGADO.
En razón de lo anterior, este Instituto como ente garante del derecho de acceso a la información estima que las razones o motivos de inconformidad devienen fundados pero inoperantes[footnoteRef:2]. Esto es así, debido a que es clara la omisión en que incurre EL SUJETO OBLIGADO al remitir una respuesta indebidamente fundada y motivada; sin embargo, la solicitud de origen consiste en información que por mandato de Ley debe clasificarse como reservada. [2:  Sirve de sustento a lo anterior por analogía la Tesis Jurisprudencial número Tesis: V.2o. J/31, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, bajo el número de registro 219033, de rubro: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES. Si del estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación se llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones de incongruencia por omisiones esgrimidas por el quejoso, como sucede ante la falta de análisis y valoración de pruebas ofrecidas en el juicio de nulidad, pero de ese mismo estudio claramente se desprende que por diversas razones referidas al fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta ineficaz para resolver el asunto favorablemente a los intereses de la parte quejosa, este concepto aunque sea fundado, debe declararse inoperante, y por tanto, en aras de la economía procesal procede negar el amparo en vez de concederse para efectos, es decir, para que la responsable, reparando la violación, entre al estudio omitido; toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, puesto que reparada aquélla, la propia responsable, y en su caso el Tribunal Colegiado de Circuito por la vía de un nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, tendría que resolver el negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ahí que no hay para que esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo que desde luego puede y debe negarse.] 

Con base en lo anterior, esta Autoridad estima que lo procedente es a respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega del Acuerdo de Clasificación de la Información como reservada, debidamente fundado y motivado. Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis Aislada número I.10o.A.79, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, bajo el número de registro 2018460, que es del tenor siguiente:
“PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE. De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasificación de la información pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los términos señalados.
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 149/2018. Amanda Ibáñez Molina. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Roberto César Morales Corona.” 
(Énfasis añadido)

Por todo lo anterior, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega en los casos de ser procedente, la versión pública de lo siguiente:

1.Numero de carpetas de investigación que ha iniciado la Agente del Ministerio Público adscrita a la Agencia Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Género con sede en Atlacomulco acompañado del NUC y NIC del 1 de enero del 2016 al 26 de junio del 2020.
2.Acuerdo de clasificación como información confidencial de los resultados de exámenes de admisión a la Fiscalía General de Justicia, psicológicos y psicométricos que se le realizo 
3. El resultado del examen de confianza.

4.El grado de estudios, número de cédula, certificaciones y cursos académicos con los que cuenta la Agencia Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Género con sede en Atlacomulco.

5.El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación, de los documentos no definitivos de procedimientos administrativos y/o penales y las sanciones que se implantaron la Servidora Pública referido en la solicitud del 1 de enero del 2016 al 26 de junio del 2020.

6.Los documentos definitivos, de conformidad en el considerando CUARTO donde conste los procedimientos administrativos y/o penales y las sanciones que se implantaron la Servidora Pública referido en la solicitud del 1 de enero del 2016 al 26 de junio del 2020.

7. El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación, las quejas ante La comisión de Derechos Humanos del Estado de México que se implantaron la Servidora Pública referido en la solicitud del 1 de enero del 2016 al 26 de junio del 2020.

8. Los documentos definitivos, de conformidad en el considerando CUARTO donde conste las quejas ante La comisión de Derechos Humanos del Estado de México que se implantaron la Servidora Pública referido en la solicitud del 1 de enero del 2016 al 26 de junio del 2020.

9.Quejas emitidas en contra, Agente del Ministerio Público adscrita a la Agencia Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Género con sede en Atlacomulco.

· Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción IV del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena al sujeto obligado, atienda la solicitud de información 00430/FGJ/IP/2020 que ha sido materia del presente fallo..

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 


R E S U E L V E


PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00430/FGJ/IP/2020, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. GÍRESE oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217, de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR(EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ(EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE,  ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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PERITOS Y PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA
FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE
MEXICO

PRESENTES

‘Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 116, raccion IX, de Ia Consiitucion
Politca de los Estados Unidos Mexicanos; 81, 83 y 83 Bs, de la Constitucion Politica del
Estado Libre y Soberano de México, y 1,5,6, 10, 21y 22, fracciones Il IV, VI, VIll XXXI
¥ XXXIV, e la Ley de Ia Fiscalia General de Justicia del Estado de México, y con el in de.
salvaguardar a salud de los servidores publicos de esta Fiscalia asi com a de sus familas.
¥ de los usuarios del senvicio de procuracién de justicia para prevenit el contagio del
COVID-15; asi como generar espacios de trabajo con la menor exposicion al virus, sin que.
s impida el cortecto funcianamiento de las actividades sustantivas que leva a cabo este
érgano auténomo, he tenido a bien expedir Ia siguiente.

CIRCULAR INTERNA 13/2020

CIERRE DEL CENTRO DE JUSTICIA

PRIMERO. Se instruye el cierre temporal de los inmusbles que ocupan los Centros e
Justicia de Atlacomuco e Ixtlahuaca, desde Ia fecha de emision de Ia presente Circuiz:
hasta el 13 de sepliembre del presente afio, reiniciando labores el 14 de septiembre del

En consecuencia, se suspenden actvidades de las siguientes unidades administrativas
1. Centro de Justicia de Atiacomuico:
) DelaFiscalia Regional e Atlacomuico, la Oficina del Fiscal Regional, la mesa
e tramite, los 3 tumos de las agencias del Minsterio Pubico. el Grupo de
Investigaciones Allacomulco, el Senvicio Médico Forense y pertos. de la sede

ubicada en dicho Centro de Justica

b)  La Agencia del Ministerio Publico Especializada en Violencia Famiiar, Sexual
¥ de Genero de Atlacomulco
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M. Los asuntos, competencia de los Centros de Justicia de Atlacomulco y de
Ixtiahuaca, en donde se cuente con detenido o sea necesara la praciica de
necropsia se atenderan en la Agencia Ceniral de la Fiscalia Regional Toluca

IV, Los asuntos competencia de la Fiscalia Especializada de Trata ce Personas,
‘sade Atlacomuico, sc atendersn en el Centro de Justica para fas Mueres. sece
Toluca,

VIGILANCIA Y SUPERVISION

TERGERO. EI Organo Intemo de Contral y fa Visitaduria General, en las evaluaciones y
visitas que realicen, supervisaran a estricta aplicacién de esta Circular y en caso de
incumpiimiento, generaran fas instrucciones o recomendaciones a que haya lugar, sin
perjuicio Ge dar vista a a autoridad competente para fincar |a responsabildad procedente

Dado ena Giudad de Toluca, capital del Estado de Meéxico, a os treinta y un dias del mes.
de agosto del o dos mil veint.

J .
ALEJANDRO JAIME GOMEZ SANCHEZ
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INFORME DE JUSTIFICACION

Al respecto, este sujeto obligado con el objeto de restituir una posible afectacion al recurrente, en
este acto, adjunta en formato PDF via SAIMEX, Ia respuesta proporcionada por el Servidor Pablico
Habilitado, que da contestacion al requerimiento que nos ocupa, cuya prorroga no se anexs en la
fecha correspondiente, debido a lo expuesto en el inciso B, de este Informe de Justificacion; dicha
respuesta del Servidor Pblico habilitado consiste en:

Al rospect,esta Fiscall Gneral o Justicia o st oo Mo, con urcmento en o articlos . 4 63 i Loy
e Transporencs y Acceso o s nformocion Piblea g Extads 0 Mani y Mtk o hoce o 5o conorimienta Goe
e scueron o nfomacis bo Fcal Catrlar 0 Atancion o Deltos o 212 Viokcla e Giners, Servobrs
Pitica Habiltasa, on eférenia 3 sabe S e srvelor pabico rforido an S sokcinud coents con alguns aute o
vocecinionto serintrote. 48 Tt s 5 st o IToxmacion relacinads on o Guecto 5 s il brach
i) que et reconockdo  poredide an Gecoscionesy atado o Serechcs humencs qoe o pote oo
rcln o9 meicano. como 1 beclracn Unieraol d ox Derschos Humancs (s 51 6 Pacta ntrrocion
e Derechs Civis y olicos (slcuo 17y 1s Convancian Arenans sobrs Derachos Humancs e 1)

For o que alnerprtar et isposicione, o nocion e visa v tane 8 st ol vid el personss, e
Sed 20 S0 refociones con ok om0 a0 MRl v deetacads S nEuI con U ool sbance de oie:
Grechas, 05 Garantio espects o rocrlros persOTOeE o 18t 1 SS13 Oged o1 1 pos scs
G aseuear o pegar o estenca e una Ques o procedkTiant ocTinktrsio & contra o uns persons oentcods o
dontiicanie, 0 v0z Que 50 819910 BUEICD SUTONOMS, 0L 13 dochos Pumancs 3 5 percanss

o otra parte debico 12 candemi e COVI 5, Is Agercia ol iistero Pl Expacitizcs en Viokncia ol
Sexusl e Genero, sede Alacomuca. card sus stlacnca, 70t por o cusi 10 6 St stender 5 petion o1
105 demins Qo roqure 43 Que 1 5 5uede oresar 108 oreos 66

Por tal motivo, al actualizarse lo dispuesto en el articulo 192 fraccion V Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, procede el SOBRESEIMIENTO
del presente recurso de revision, al proporcionarse la informacion solicitada por el hoy recurrente.

Por lo antes expuesto, a usted Presidenta Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a
la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, pido

atentemeptee siva
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